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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES

C.1. Bases Reguladoras

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden CYT/1900/2022, de 21 de diciembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas 
a financiar proyectos de ampliación y diversificación de la oferta cultural en áreas no 
urbanas de Castilla y León, financiadas por la Unión Europea, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se convocan estas subvenciones para el 
año 2023.

Advertido error en el texto remitido para su publicación, de 21 de diciembre de 2022, 
publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León, n.º 250, de 30 de diciembre de 2022, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación.

En el Anexo I, página 88670, donde dice:

2. Los proyectos y actividades financiadas deberán contribuir de forma relevante y 
significativa al ecosistema cultural de Castilla y León, y a la consecución de las siguientes 
finalidades:

a)  Impulsar la actividad, la creación, las prácticas y los procesos culturales 
contemporáneos en estrecha vinculación con las comunidades y sus contextos 
sociales, territoriales y culturales específicos, contribuyendo a la construcción de 
nuevos relatos, imaginarios, representaciones, estéticas, valores y actitudes para 
el medio rural en el contexto de los retos que plantea el mundo contemporáneo, 
así como poner en valor, en diálogo con el presente, el patrimonio, el conocimiento 
y los saberes tradicionales.

b)  Promover la dinamización, modernización e innovación de los sectores y agentes 
culturales y creativos que operan en el medio rural, favoreciendo la generación 
de empleo, la profesionalización y la creación de redes profesionales locales, 
regionales y nacionales, así como ayudar a la consecución de la igualdad de 
género en estos sectores.

c)  Promover la inclusión y estimular la participación ciudadana activa en la actividad 
cultural como instrumento de participación democrática, bienestar, salud y 
cohesión social y territorial, con especial atención a la participación juvenil y a la 
colaboración con los centros educativos.

d)  Favorecer la diversidad cultural, así como el diálogo y el intercambio rural-urbano.
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Debe decir:

2. Los proyectos y actividades financiadas deberán contribuir de forma relevante y 
significativa al ecosistema cultural de Castilla y León, y a la consecución de las siguientes 
finalidades:

a) Impulsar la actividad, la creación, las prácticas y los procesos culturales 
contemporáneos en estrecha vinculación con las comunidades y sus contextos 
sociales, territoriales y culturales específicos, contribuyendo a la construcción de 
nuevos relatos, imaginarios, representaciones, estéticas, valores y actitudes para 
el medio rural en el contexto de los retos que plantea el mundo contemporáneo, 
así como poner en valor, en diálogo con el presente, el patrimonio, el conocimiento 
y los saberes tradicionales.

b) Promover la dinamización, modernización e innovación de los sectores y agentes 
culturales y creativos que operan en el medio rural, favoreciendo la generación 
de empleo, la profesionalización y la creación de redes profesionales locales, 
regionales y nacionales, así como ayudar a la consecución de la igualdad de 
género en estos sectores.

c) Promover la inclusión y estimular la participación ciudadana activa en la 
actividad cultural como instrumento de participación democrática, bienestar, 
salud y cohesión social y territorial, con especial atención a la incorporación de 
estrategias de igualdad de género y participación juvenil y a la colaboración con 
los centros educativos.

d) Favorecer la diversidad cultural, así como el diálogo y el intercambio rural-urbano.

e) Impulsar la contribución de la cultura a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 
particular a aquellos vinculados con la sostenibilidad medioambiental.
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